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ACUERDO POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN 
PARA ENTES FISCALIZABLES POR PARTE DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
HÉCTOR ALBERTO ACOSTA FÉLIX, en mi carácter de Titular de la Auditoría Superior 
del Estado de Chihuahua, en uso de las facultades que me fueron conferidas mediante 
Decreto número LXV/NOMBR/0866/2018 XVII P.E., publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 25 de agosto del 2018 de conformidad con los artículos 83 bis y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; 5, 6, 7 fracciones I, II, III, IV, V, IX, XIX y XXIV, 11 fracciones XII, XIV y XXVI, 
18 fracciones II y XX y 34 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, con 
base en los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, honestidad, 
exhaustividad, transparencia y rendición de cuentas que rigen la actuación de los 
servidores públicos de la misma, he tenido a bien, emitir el siguiente acuerdo conforme a 
los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

I. Que la Auditoría Superior es un órgano del Congreso dotado de autonomía técnica, 
presupuestal, orgánica, funcional, normativa y de gestión para el desempeño de sus 
funciones y tiene la competencia que le confieren la Constitución Política del Estado 
y demás disposiciones legales aplicables.  
 

II. Que la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua es competente para:  
 

a. Auditar en forma posterior a la presentación de la Cuenta Pública, los 
ingresos y egresos, el patrimonio, así como el manejo, custodia y 
aplicación de los fondos y recursos de los Entes Fiscalizables; así mismo, 
evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en los planes y 
programas respectivos; 

b. Verificar, en forma posterior, si la Gestión Financiera de los Entes 
Fiscalizables se efectuó conforme a las disposiciones aplicables en materia 
de sistemas de registro y contabilidad gubernamental: contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación, salvaguarda y baja de bienes muebles e 
inmuebles; almacenes y demás activos y recursos materiales; 

c. Auditar los subsidios que los Entes Fiscalizables hayan otorgado, con 
cargo a su presupuesto, a particulares o a cualquier institución pública o 
privada, cualesquiera que sean sus fines y destinos, así como verificar su 
correcta aplicación al objeto autorizado;  

d. Comprobar si la recaudación, administración, manejo y aplicación de 
recursos públicos que los Entes Fiscalizables realizaron, se ajustaron a la 
legalidad y si no causaron daños al patrimonio de los mismos;  

e. Determinar el desempeño, eficiencia y eficacia de los Entes Fiscalizables 
en el cumplimiento de los programas, con base en los indicadores 
aprobados en los presupuestos, planes y programas; 

GOBIERNO LOCAL
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III. Que el Auditor Superior tiene la facultad de: 

 
a. Expedir los manuales de organización y de procedimientos administrativos 

necesarios para el funcionamiento de la Auditoría Superior; 
b. Establecer las reglas técnicas, procedimientos, métodos y sistemas de 

contabilidad y de archivo de los libros y documentos justificativos y 
comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos aquellos 
elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones. 

 
IV. Que el artículo 34 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua 

establece que la Auditoria Superior deberá notificar a los Entes Fiscalizables el 
resultado de las auditorías o revisiones. 

 
Con base en lo expuesto, se emite el presente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. - El personal adscrito a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua previa 
designación por parte del titular de la Auditoría Especial de Normatividad y Seguimiento 
realizará la notificación del resultado de las auditorías o revisiones a entes fiscalizables.  

 
SEGUNDO. – El procedimiento de notificación a que hace referencia el artículo anterior se 
realizará basado en las siguientes reglas: 
 

a) Las notificaciones se deberán realizar al titular del ente fiscalizable o a su 
representante legal en el domicilio del ente o donde se encuentre en funciones, 
salvo las excepciones contempladas en el presente acuerdo. 
 

b) La notificación que se realice a un ente fiscalizable cuyo ejercicio fiscal no 
corresponda a la administración en funciones, se realizará en el domicilio donde se 
localice al ex titular o representante legal.  
 

c) En caso de que a la primera búsqueda no se encontrare la persona interesada, el 
notificador deberá cerciorarse que el domicilio corresponde al convencional para 
efecto de notificaciones, lo cual deberá ser asentando en acta circunstanciada, 
acto seguido dejará cita para hora fija dentro del día hábil siguiente, haciendo 
constar en el citatorio el nombre de la persona a quien se cita, así como el día y la 
hora en que deberá esperar la notificación. 
 
Sí la persona interesada no se encuentra en la fecha y hora de la cita, la 
notificación se hará por medio de instructivo, el cual se entregará a la persona que 
se encuentre en el domicilio y en caso de no atender nadie, se fijará en el acceso 
principal donde se actúa, lo cual se deberá asentar en acta circunstanciada. Al 
instructivo se agregará copia del informe de resultados y en caso de ser 
procedente los anexos correspondientes, además se procederá a colocar dicha 
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notificación en los estrados de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
quedando a disposición del notificado el informe de resultados en las instalaciones 
de la Auditoría Superior. 
 
Si en el domicilio donde debe ser notificada la persona interesada, no se permite el 
acceso al notificador para practicar la diligencia, por tratarse de un 
fraccionamiento, parque industrial, condominio u otro lugar análogo, cerciorado el 
notificador que la persona buscada tiene ahí su domicilio convencional y asentado 
en acta circunstanciada, se procederá a notificar por lista en los estrados de la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua. 
 

d) Cuando se ignore el domicilio o localización de la persona que debe ser notificada, 
se le notificará que el Informe de Resultados queda a su disposición en las 
instalaciones de la Auditoría Superior, acorde a lo dispuesto por el artículo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua. 

 
TERCERO. – Se habilitan los estrados de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
los cuales estarán ubicados en prolongación Avenida de las Américas No.3701 Edificio 
15, Parque Industrial las Américas, Código Postal 31201, Chihuahua, Chihuahua, a 
efecto de dar cumplimiento a las disposiciones del presente acuerdo y demás aplicables.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 
 
SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 
 
 
 
 

Chihuahua, Chihuahua, a 6 de agosto del 2019 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. HÉCTOR ALBERTO ACOSTA FÉLIX 
Auditor Superior del Estado de Chihuahua 

 
“2019, Año Internacional de las Lenguas Indígenas” 
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AIDE SILVA LEYVA                                                      809-63-64-65
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

MARIA DE LOS ANGELES VERONICA PALOMO DIAZ Y OTRAS   808-63-64-65
-0-  

MARIA DE LOS ANGELES VERONICA PALOMO DIAZ Y OTRAS
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JOSE MARIANO PONTON CALDERON Y OTRA      841-63-65-67
-0-  

SAN ANTONIO COMERCIAL, S.A. DE C.V.                          907-63
-0-  
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METROFINANCIERA, S.A. DE C.V. Y OTRA             842-63-65-67
-0-  

JANOS COMERCIAL, S.A.                                                    903-63
-0-  

ESPERANZA CORPORATIVO, S.A. DE C.V.                        904-63
-0-  
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COMERCIAL PAQUIME, S.A. DE C.V.                                  905-63
-0-  

RAD COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V.                                    906-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

MARTA MELERO QUINTANA                                          896-61-63
-0-  

ANA KAREN GALLEGOS PARRA                                    897-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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EDGAR IVAN GINER ROJAS Y OTRA                             910-63-65
-0-  
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LETICIA OFELIA SALAS RUESGA                                  846-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

KAREN VANESA TREJO PASTRANA                              857-61-63
-0-  

ABEL CHAVIRA UVIÑA                                                     858-61-63
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JAIME OSWALDO RODRIGUEZ PROVENCIO               861-61-63
-0-  

JESUS ALBERTO RAMIREZ RUIZ                                  863-61-63
-0-  

ANAHI NAVA MENA                                                          862-61-63
-0-  

MARIELA GARCIA SACUCEDA                                       864-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

BEERLEN DAYANARA TREVIZO CHACON                    865-61-63
-0-  

ORTENCIA GUTIERREZ BERNAL                                   867-61-63
-0-  

 MA. AMADA ESTELA REYES HERNANDEZ                  868-61-63
-0-  

FERNANDO ANTONIO JIMENEZ MORALES                  866-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PATRICIA ADRIANA CORONEL SALAZAR                     869-61-63
-0-  

JAZMIN LOPEZ RAMIREZ                                               871-61-63
-0-  

MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ RENTERIA          872-61-63
-0-  

YAZARI HERAS MARTINEZ                                             870-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JOAQUIN PIÑUELAS HOLGUIN                                      873-61-63
-0-  

RAMONA ALVEAR GARCIA                                             875-61-63
-0-  

ALBERTO BEJARANO NUÑEZ                                        876-61-63
-0-  

JOSE GERARDO SILLAS AGUIRRE                               874-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JOSE ALFREDO ACOSTA HOLGUIN                              877-61-63
-0-  

SOCORRO PATRICIA CHAVEZ RAMIREZ                      879-61-63
-0-  

FELIX ALAMOS GARCIA                                                  880-61-63
-0-  

YASMIN MARISOL RUIZ LARES                                     878-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

SANDRA GUADALUPE MORALES NUÑEZ                    881-61-63
-0-  

JOSE RAMON MALDONADO RAMIREZ                         883-61-63
-0-  

NANCI MARTINEZ ROMERO                                          882-61-63
-0-  

MONICA MOLINA PONCE                                               898-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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ANGELINA LOPEZ PEREZ                                              884-61-63
-0-  

CARLOS EUGENIO NEVARES MOLINA                         885-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

SIGIFREDO LEDEZMA TREVIZO                                    886-61-63
-0-  

CARLOS BEJARANO ZUBIATE                                       887-61-63
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JOSE LUIS LOYA RODRIGUEZ                                       888-61-63
-0-  

LORENA IVETH VILLALBA PEÑA                                    891-61-63
-0-  

KAREN ARLETT VILLALVA PEÑA                                    889-61-63
-0-  

JULIO CESAR MARQUEZ CASTAÑEDA                         890-61-63
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JESUS ANTONIO VILLALBA SILVEIRA                           892-61-63
-0-  

SAUL ALATRISTE PARRA                                                895-61-63
-0-  

ADELA JURADO SIVIRIAN                                              893-61-63
-0-  

NANCY ALEJANDRA CALDERON GRIJALVA                 894-61-63
-0-  
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ZEFERINO FONTES SANCHEZ                                 830-59-61-63
-0-  
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                                                                            SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE  DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos que integran el juicio especial de divorcio contencioso, 
promovido por el señor JESÚS MORALES TORRES en contra de la señora ROCIO VERA SOTO, según 
el expediente número 1673/2008, y ; 
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges cel-
ebraron un convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia;
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la 
señora ROCIÓ VERA SOTO y el señor JESÚS MORALES TORRES, el día siete de Octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficial-
ía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesa-
rios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro 
Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido 
de que el número de acta es el 1299 del libro número 126,  a folio número 70 de la sección de matrimonios 
de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
N O T I F I Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con 
su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  que da 
fe.- DOY FE.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día treinta de junio del año dos mil nueve, la C. Licenciada MAR-
THA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar 
de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el pre-
sente asunto, no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial 
que unió al señor JESUS MORALES TORRES y a la señora ROCIO VERA SOTO, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Proced-
imientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. 
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, con quien actúa y da fe. 
DOY FE. 
                                                                                  -0-
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